
 
   

 

Calle 26 No. 27 – 48 PBX  2347474 Ext. 1102 
planeacion@inpec.gov.co 

Página 1 de 10 

PA-DO-G01-F02 V02 

 

8110-OFPLA-81101- GRUES-2024EE0090391 

                                     
 
Bogotá, D.C., 25 de abril de 2024                                   

    
 
Doctora 

DIANA MARCELA MORALES ROJAS  
Secretaria General Comisión Cuarta de la Cámara de Representante 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

comision.cuarta@camara.gov.co  
Ciudad 
 

 
Asunto: Cuestionario Aditivo a la Proposición No. 053 de 2024. 
 

Cordial saludo. 
 
En atención al cuestionario aditivo a la Proposición del asunto, interpuesto ante esa 

instancia por el honorable Representante JUAN LORETO GÓMEZ SOTO, relacionado con 
“Debate Control Político ejecución presupuestal de lo corrido del año 2024” en 
el ámbito de funciones, competencias y autonomía, me permito dar respuesta a los 

interrogantes formulados al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC.  
 
Los anexos al presente documento se enumeran de acuerdo a la pregunta que 

corresponda. 
 
 

1.  Proporcione un análisis detallado de su estructura de ingresos para la 
vigencia 2023 y 2024, desagregando los ingresos corrientes, recursos de 
capital, contribuciones parafiscales, fondos especiales y otras fuentes 

utilizadas. 
 
En archivo formato Excel ANEXO 1. INFORME ESTRUCTURA DE INGRESOS 2023 Y 

2024, se desagrega la información sobre el particular. 
 
.  

2.  ¿Cuál es la desagregación específica de su presupuesto de gastos o 
apropiaciones durante la vigencia 2024 en funcionamiento, servicio a la 
deuda e inversión? Detalle por cuenta/programa, subcuenta/subprograma 

y si corresponde, proyecto de inversión.  
 

Durante la vigencia 2024, de conformidad con el artículo 19 de la Ley 2342 de diciembre 
15 de 2023, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario –INPEC, realizó la 
desagregación de las apropiaciones en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del 

Instituto, mediante la Resolución No. 000001 de enero 2 de 2024. Archivo formato PDF, 
ANEXO 2. RESOLUCIÓN 000001 DE 2024.  
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El siguiente cuadro muestra la composición del presupuesto: 
 

                                                                                                     Cifras en millones de pesos 

Concepto Apropiación Ley % participación 

A. Gastos de Funcionamiento 1.932.451 99.79% 

B. Gastos de Inversión 4.000 0.21% 

Total Presupuesto 1.936.451 100.00% 

 
El Presupuesto de Gastos de Funcionamiento otorgados por Ley de Presupuesto General 
de la Nación, para la vigencia fiscal 2024, asciende a la suma de un billón novecientos 

treinta y dos mil cuatrocientos cincuenta y un millón de pesos ($1.932.451 millones) 
moneda corriente, desagregados de la siguiente manera: 
 

     Cifras en millones de pesos 

Concepto Apropiación Ley % participación 

01 - Gastos de Personal 1.382.476 72.50% 

02 - Adquisición de Bienes y Servicios 269.398 14.28% 

03 - Transferencias Corrientes 167.574 6.13% 

05 - Gastos de Comercialización y Producción 96.251 6.16% 

08 - Gastos por Tributos, Multas, Sanciones e 
Intereses de Mora 

16.752 0,93% 

Total Presupuesto Funcionamiento 1.932.451 100,00% 

 
El Presupuesto de Gastos de Inversión para la vigencia fiscal 2024 asciende a la suma de 

cuatro mil millones de pesos ($4.000 millones) moneda corriente, desagregados en 
cuatro proyectos, así: 
 

Cifras en millones de pesos 

Proyectos de Inversión 
Apropiación 

final 

Fortalecimiento del proceso de resocialización en los ERON a nivel nacional 700 

Fortalecimiento de la industria penitenciaria a nivel nacional 1.000 

Fortalecimiento en la prestación del servicio de formación virtual al Cuerpo de 
Custodia  y Vigilancia del INPEC a nivel nacional 

500 

Modernización integral de las capacidades tecnológicas del INPEC a nivel nacional 1.800 

 

 
3.  ¿Cuál es la proporción de gastos recurrentes en comparación con gastos 

de capital en el presupuesto total para el año en curso?  

 
El Presupuesto de Gastos del Instituto, no cuenta con gastos cuya fuente de financiación 
sean recursos de capital.  

 
Por lo anterior, no es viable comparar los gastos recurrentes como la nómina, los servicios 
públicos, entre otros cuya fuente de financiación son los ingresos corrientes de la Nación.  
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4.  Informe el estado actual de la ejecución presupuestal relacionada con los 

gastos de funcionamiento e inversión. Específicamente, en cuanto a planes, 
programas, subprogramas, proyectos de inversión y subproyectos 
vigentes. ¿Cuál es la situación de la apropiación inicial, vigente, certificada, 

disponible, comprometida y obligada?  
 
El comportamiento de la ejecución presupuestal, con fecha de corte marzo 31 de 2024, 

por tipo de presupuesto y cuentas, se refleja a continuación: 
 

Cifras en millones de pesos 

Concepto 
Apropiació

n  
Vigente 

Compromisos Obligaciones 
% ejecución  
compromiso

s 

% 
ejecución 

obligacione
s 

A- Funcionamiento  1.932.451 402.434 341.990 20,83% 17,70% 

01-Gastos de Personal 1.382.476 273.321 270.921 19,77% 19,60% 

02- Adquisición de Bienes 
y Servicios 

269.398 52.306 33.723 19,42% 12,52% 

03-Transferencias 
Corrientes 

167.574 24.220 18.527 14,45% 11,06% 

05- Gastos de 
Comercialización y 
Producción 

96.251 40.920 8.258 42,51% 8,58% 

08- Gastos por Tributos, 
Multas, Sanciones e 
Intereses de Mora 

16.752 11.667 10.561 69,65% 63,05% 

C- Inversión 4.000 1.791 0 44,78% 0,00% 

Total Presupuesto 1.936.451 404.226 341.990 20,87% 17,66% 

 
Detalle comportamiento proyectos inversión a marzo 31 de 2024 

 

Cifras en millones de pesos 

Concepto  
Apropiació

n 
CDP 

Compromis
o 

Obligacione
s  

Pago
s 

% Ejecución 
compromiso /     

aprop vig 

Fortalecimiento del proceso 
de resocialización en los 
ERON a nivel nacional 

700 700       0,00% 

Fortalecimiento de la 
industria penitenciaria a nivel 
nacional 

1.000 0       0,00% 

Fortalecimiento en la 
prestación del servicio de 
formación virtual al cuerpo 
de custodia y vigilancia del 
INPEC a nivel nacional 

500 500       0,00% 

Modernización integral de las 
capacidades tecnológicas del 
INPEC a nivel nacional 

1.800 1.800 1.791     99,50% 

Total presupuesto 
Inversión 

4.000 
3.00

0 
1.791 0 0 44,78% 
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5.  ¿Cuáles son los indicadores de eficiencia utilizados para evaluar 

la asignación y uso de recursos del ministerio?  
 
Dentro del Plan de Direccionamiento Estratégico 2023-2026, en el proceso gestión 

financiera y el proceso de logística y abastecimiento, el Instituto cuenta con los siguientes 
indicadores para la evaluación de asignación y uso de los recursos en sus procesos 
financieros 

 
Indicador Estratégico 
 

Código 
PDE 

Indicador   Formula 

IE5 

Presupuesto formulado para la vigencia acorde con 
los lineamientos emitidos desde el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y el Departamento 
Nacional de Planeación. 

Elaboración Acto Administrativo de 
desagregación presupuestal; Elaboración actos 
administrativos asignación presupuestal inicial; 
Presentación del anteproyecto de Presupuesto 
del Instituto; Formular el Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC; Formulación y 
publicación del Plan Anual de Adquisiciones 

 

Indicadores Operativos 
 

Código 
PDE 

Indicador   Formula 

IS11 Porcentaje  de Ejecución Presupuestal 

Compromisos (Cifras en millones de pesos) / 

Apropiación definitiva del presupuesto (Cifras 
en millones de pesos) 

IS12 
Número de Seguimientos a las subunidades 
ejecutoras en cumplimiento de la información 
contable 

Reportes informes 

IS13 
Número de Seguimientos a las necesidades 
prioritarias de infraestructura subsanadas por la 
USPEC.   

Reportes informes  

IS15 Porcentaje de cumplimiento de Ingreso proyectado 
Valor de ingresos proyectado  acumulado /  
Valor de ingresos recaudado acumulado 

IS16 
Porcentaje de cumplimiento de actas de toma física 
de las unidades ejecutoras del instituto 

Número de actas de toma física de inventarios 
recibidas /  Número de unidades ejecutoras del 
instituto responsables de la toma física 

IS17 
Número de reportes de armamento de los ERON 
elaborado  

Número de ERON que presentaron el reporte / 
Numero de ERON que deben presentar el 
reporte 

IS18 
Porcentaje de cumplimiento de Avisos de Siniestros 
reportados  Presentados a los Corredores de 
Seguros 

Presentación Aviso de Siniestro a los 
Corredores de Seguros /  Informes de Siniestro 
enviados por las Direcciones, Coordinaciones y 
Áreas del Instituto 

IS19 
Porcentaje de apropiación definitiva del 
presupuesto  

Compromisos (Cifras en millones de pesos) / 
Apropiación definitiva del presupuesto (Cifras 
en millones de pesos) 

IS20 
Porcentaje de recursos programados en el PAA 
para ejecutar en el periodo ejecutados  

Recursos Ejecutados /  Recursos Programados 
en el PAA 
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6.  ¿Cuál es la política de reservas y ahorro implementada para 

enfrentar posibles contingencias económicas dentro de su entidad?  
 
Desde el punto de vista presupuestal y la política de reservas, El Instituto mediante la 

Circular No.0002 de enero 29 de 2024 “Instrucciones para la Ejecución Presupuestal 
Recursos Aporte de la Nación, Propios y otros temas financieros y, gestión y 
administración de recursos logísticos y abastecimiento -APERTURA VIGENCIA 2024”, 

entre otros estableció: (ANEXO 6. CIRCULAR 0002 DE 2024). 
 

“13. Es responsabilidad de las dependencias y subunidades ejecutoras, los procesos de 

contratación y del supervisor, el seguimiento permanente al cumplimiento de los 

plazos pactados en el contrato; para evitar “reservas inducidas” al cierre de vigencia; 

así como a la ejecución y liquidación; de tal forma que el uso de los recursos esté acorde 

con el cumplimiento del objeto contractual”. 

 
En las circulares de cierre de las vigencias presupuestales de cierre vigencia 2023, se 
establecen instrucciones como, por ejemplo: 

 
“POR NINGÚN MOTIVO LAS SUBUNIDADES EJECUTORAS PUEDEN CONSTITUIR 

RESERVAS PRESUPUESTALES POR RECURSOS DE APORTE NACIONAL, O 

PROPIOS (CAJAS ESPECIALES, EXPENDIOS Y/O PROYECTOS PRODUCTIVOS.) 

 

Para cumplir la anterior instrucción, las subunidades deben realizar las acciones 

pertinentes para que los compromisos, no queden con saldo al cierre de la presente 

vigencia, es decir, deben estar totalmente obligados a 31 de diciembre. 

 

Nota: SIN EXCEPCIÓN, TODAS LAS OBLIGACIONES DEBEN REGISTRARSE EN SIIF 

NACIÓN HASTA EL 31 DE DICIEMBRE (MÁXIMO PLAZO), ANTES DEL CIERRE DEL 

MÓDULO DEL SISTEMA SIIF- Nación. 

 

Es responsabilidad de cada ordenador de gasto verificar el cumplimiento de esta 

instrucción; por lo tanto, todo saldo de compromiso debe ser obligado o reducido, sin 

excepción, así como certificar los saldos de los compromisos que a dicha fecha no 

hubieren sido cancelados.” 

 

 
7.  ¿Cómo ha gestionado la entidad las fluctuaciones en las tasas de cambio 

y cuál ha sido su impacto en la ejecución presupuestaria? 

 
Dentro de la ejecución de los gastos del Instituto, no se realizan transacciones u 
operaciones comerciales en moneda extranjera. 

 
Sin embargo, se considera que la fluctuación cambiaria afecta la ejecución presupuestal 

cuando los proveedores no pueden sostener los precios de cotización de productos como 
equipos  de tecnología que normalmente son comercializados por medio de importaciones 
de los comerciantes colombianos y muchas veces se declaran los procesos de 

adquisiciones de equipos desiertos por la diferencia de los precios en mercado al 
momento de los estudios, frente al valor real en el momento de contratar, generando 
una demora en los procesos de contratación.  
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8.  Durante el año 2023, ¿La entidad experimentó rezagos presupuestales? En 

caso afirmativo, ¿Cuál fue el monto de estos rezagos, qué porcentaje 
representan del presupuesto de gastos asignado a su entidad, qué 
porcentaje de este gasto son reservas presupuestales, qué porcentaje del 

rezago son cuentas por pagar? Detalle la ejecución de este rezago durante 
la vigencia actual. Identifique el tercero, concepto, valor, rubro, proyecto 
y justificación del rezago. Relacione las vigencias expiradas, emitidas y los 

documentos soporte con cargo a la actual vigencia.  
 
A diciembre 31 de 2023, la entidad terminó con un presupuesto de gastos apropiado por 

la suma de UN BILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
SEIS PESOS ($1.735.939.471.946) y se constituyó el siguiente rezago presupuestal 

así: 
  

Concepto Valor 

Reservas presupuestales constituidas a 31 de diciembre de 2023 38.786.313.032 

Cuentas por pagar constituidas a 31 de diciembre de 2023 724.136.489 

TOTAL REZAGO PRESUPUESTAL CONSTITUIDO A 31 DE DICIEMBRE DE 2023 39.510.449.521 

 
El total del rezago constituido correspondió al 2.28% del presupuesto vigente a diciembre 
31 de 2023, la reserva presupuestal fue el 2.23% y las cuentas por pagar el 0.04%.  

 
Se remite archivo formato Excel, ANEXO 8. CUENTAS POR PAGAR 
CONSTITUIDAS AL CIERRE DE LA VIGENCIA 2023.  

 
 
9.  ¿Qué estrategias ha implementado la entidad para promover la inversión 

privada como complemento a los proyectos financiados por el 
presupuesto?  

 

 
DESARROLLO DE HABILIDADES PRODUCTIVAS 

 

● Con apoyo de la Cámara de comercio de Bogotá, a través del proyecto Ruta 
Emprendedora para Privados de la Libertad, se han formado Personas Privadas 
de la Libertad -PPL en los temas de empoderamiento femenino, ideas de negocio, 

mercadeo y ventas, financiero, tributaria, trámites y plan de negocio.  
 

● Se graduaron 100 Mujeres Privadas de la Libertad -MPL, en la Cárcel y Penitenciaría 

con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá -CPMASMBOG y 50 Hombres 
Privados de la Libertad -HPL en la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de 
Bogotá -CPMSBOG (La Modelo), con un proceso de casi tres meses,  de igual manera 

se va a dar inicio a la Ruta Emprendedora para un nuevo grupo de 43 internos de la 
CPMSBOG, debido al éxito que se tuvo en la primera fase, ayudándolos a organizar 
sus ideas de negocio de tal forma que puedan tener un proceso de preparación para 

la salida del establecimiento de reclusión   y la integración efectiva a la sociedad. 
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● La estrategia incluye un trabajo articulado con entidades públicas y privadas para 

poder fortalecer habilidades en pintura, marroquinería, panadería, confección, tejido, 
peluquería, manualidades, formación completa en belleza integral por la entidad 
PROSALÓN, el perfeccionamiento de habilidades dentro de los centros penitenciarios 

es una posibilidad laboral cuando puedan recuperar la libertad.  
 
● Asimismo, se han generado talleres y acompañamiento complementario para una 

intervención integral, como charlas motivacionales con el objetivo de que no deserten 
de este proceso y el trabajo con ellas sea un factor de éxito. En este espacio hemos 
realizado un trabajo conjunto de la mano de ASOBANCARIA, con el programa “Saber 

Más”, el cual busca un aprendizaje en educación financiera para convertirse en 
formador de formadores, en la CPMSBOG se graduaron 36 HPL y 21 MPL en las 
CPAMSMBOG. 

 
 
PROCESO DE INDUSTRIA PENITENCIARIA ZASCA RENACER 

 
● ZASCA RENACER es la estrategia derivada e integrada a la Política de 

Reindustrialización ZASCA, orientada a promover el desarrollo y fortalecimiento 

productivo de los establecimientos de reclusión del orden nacional, el desarrollo de 
la industria penitenciaria, fundamentada en la resocialización de las Personas 
Privadas de la Libertad y Pospenados del país. 

 
● La Alianza para el desarrollo de la estrategia Zasca Renacer es un esfuerzo conjunto 

entre el Ministerio de Justicia y del Derecho, el Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo, INNPULSA Colombia, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC, 
la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios -USPEC, la Corporación 
Universitaria del Minuto de Dios, la Consejería Presidencial para la Reconciliación y la 

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito -UNODC. 
 
● El INPEC pone a disposición de esta estrategia de reindustrialización tres  

establecimientos penitenciarios: Complejo Penitenciario de Ibagué -COIBA, Cárcel y 
Penitenciaría de Media Seguridad de Espinal -CPMSESP y la Penitenciaría de Mediana 
Seguridad de Guaduas -PMSLEGU. 

 
● Se ha realizado un trabajo articulado con diferentes actores gubernamentales 

vinculados a través de sus direccionamientos estratégicos internos, para generar 

acciones que permitan vincular a la población privada de la libertad y Población 
Pospenados, como:  
 

− Ministerio Justicia y del Derecho, Viceministerio de Política Criminal y Justicia 
Restaurativa.  

− Ministerio de Comercio Industria y Turismo, Viceministerio de Desarrollo 
Empresarial ZASCA RENACER.    

− Presidencia de la República, a través de la Consejería Presidencial para la 

Reconciliación Nacional. 
− INNPULSA Colombia y Colombia Productiva ZASCA RENACER CONFECCIONES Y 

AGROPECUARIOS.  

− Corporación Industrial Minuto de Dios, apoyo técnico en la ejecución en las 
estrategias de Industria Penitenciaria.  
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− Universidad Nacional, desarrollo en conocimiento y formación para funcionarios, 

así como en la identificación de un modelo de negocios para la industria 
penitenciaria. 
 

● Embajada Americana, acompañamiento y financiamiento de proyectos agropecuarios 
para el aumento de la ocupación laboral de la Población Privada de la Libertad. 

 

PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN LIBERA COLOMBIA 
 
El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario en cumplimiento de su función misional 

de Tratamiento Penitenciario, adelanta actividades orientadas a comercializar los 
productos elaborados por la Población Privada de la Libertad, con el propósito de brindar 
nuevas oportunidades para su proceso de reinserción a la sociedad. 

 
● Desde el año 2011, la Marca Libera Colombia se encuentra registrada en la 

Superintendencia de Industria y Comercio, la cual representa los productos que los 

privados de la libertad elaboran al interior de las cárceles del país.  
 
● Libera Colombia nació como vitrina para apoyar a aquellas personas privadas de la 

libertad: artistas, profesionales y empíricos en la comercialización de sus productos, 
actualmente contamos con 25 puntos de venta directa en el país y hoy por primera 
vez en Bogotá D.C. en el Comercial NEOS CENTROS.  

 
● Libera Colombia es un símbolo de resocialización y humanización de la pena. A través 

del trabajo intramuros los privados de la libertad salen adelante por ellos mismos y 

sus familias.  
 
EDUCACIÓN 

 
Para el Instituto Nacional penitenciario y Carcelario -INPEC, es imperante cubrir la oferta 
educativa de las Personas Privadas de la Libertad -PPL, quienes actualmente ocupan un 

75% de personas que no han terminado el bachillerato y que por lo tanto no cuentan con 
la posibilidad de terminar una carrera universitaria. 
 

Es por ello, que a través de la Dirección de Atención y Tratamiento -Subdirección de 
Educación-, prioriza la importancia de la educación en los procesos de transformación de 
los privados de la libertad generado estrategias para cubrir la mayoría de población, 

entendiendo que el recurso económico con que cuenta el INPEC no es suficiente, 
haciéndose necesaria la suscripción de convenios, alianzas, cartas de entendimientos, 
comodatos, etc.  

 
El INPEC cuenta con alianzas y/o convenios con las siguientes entidades: 

 
● Secretaria de Educación del Distrito: MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO suscrito el 

día 20 de septiembre de 2023 entre el Ministerio de Justicia y del Derecho, el INPEC 

y la Secretaría de Educación del Distrito.   
● Universidad Minuto de Dios -UNIMINUTO: Convenio No. 162 de 2016, con prórroga 

en el 2021. 

● Universidad Abierta y a Distancia -UNAD: Convenio Interadministrativo No. 002 de 
2024. 
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● Universidad de Asturias: Convenio de Asociación No. 002 de 2019. 

● Servicio Nacional de Aprendizaje SENA: Convenio No. 001 de 2022. 
● IDARTES: Alianza con el INPEC vigencia 2023. 
● Fundación el Arte de Vivir: Convenio No. 004 de 2023. 

● Fundación Acción Interna: Convenio No. 004 de 2022. 
● Comodato 001-2023 BIBLORED.  
● Convenio 008 DE 2023 RETORNO A LA LIBERTAD. 

● Convenio 010 DE 2023 CIUDAD JOVEN.  
● Convenio 004 DE 2022. 
● Convenio 002 DE 2023 ARTE DE VIVIR. 

● Convenio 162 DE 2022 CORPORACIÓN EDUCATIVA MINUTO. 
● ALIANZA BAT  
● IDARTES  

● OEA MAPP. 
 
TRATAMIENTO PENITENCIARIO 

  
Desde el nivel central para optimizar y apoyar el proceso de Tratamiento Penitenciario, 
se insta a los Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional -ERON, a la realización 

de convenios con alcaldías y gobernaciones para contratar por prestación de servicios a 
profesionales en Psicología, Trabajo Social, Terapeutas, Abogados, entre otros, con el fin 
de contribuir con los procesos de clasificación y programas psicosociales en intervención, 

dada la falencia de recurso humano. 
 
De acuerdo a lo anterior, se tiene: 

 
● Convenio con la entidad sin ánimo de lucro Fundación Full Potencial, creador el 

programa Misión Carácter, para capacitar y actualizar el programa y así seguir 

trabajando en los ERON, el cambio de conducta de las Personas Privada de la Libertad 
-PPL, enmarcada en valores y principios éticos. 

 

● Convenio Interadministrativo de Cooperación No. 131 de 2020, suscrito entre 
Ministerio de Justicia y del Derecho, INPEC y la Secretaria Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia de la Alcaldía Mayor de Bogotá, adoptando lineamientos para 

la prevención de la reincidencia desde un modelo de atención pospenitenciaria y 
posegreso, actualmente en trámite de prórroga. 

 

● Convenio Interadministrativo con la Fundación Salud y Pulcritud, para beneficio de 
pospenados y Fundación Retorno a la Libertad. 

 

 
10.  ¿Cuáles son los mecanismos utilizados por la entidad para gestionar 

alianzas estratégicas y colaboraciones interinstitucionales para optimizar 
la utilización de recursos y evitar duplicidades?   

 

En el numeral anterior se documentaron las estrategias para la implementación de 
convenios y alianzas tendientes a promover la inversión estatal y privada, como 
complemento a los proyectos financiados por el presupuesto institucional, con  miras a 

fortalecer las habilidades, el trabajo, el estudio y el tratamiento penitenciario de las 
Personas Privadas de la Libertad -PPL. 
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En los procesos misionales del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC, no 
existe duplicidad de recursos para el cumplimiento de los objetivos propuestos. 

   
11. ¿Cómo garantiza la entidad la sostenibilidad financiera a largo plazo de 

los programas y proyectos, incluyendo la evaluación de pasivos 
contingentes?  

 

La fuente de financiación de los gastos de los proyectos de inversión son aportes de la 
Nación, por tanto consideramos, no están asociados a los pasivos contingentes 
registrados en los estados de la entidad. 

 
 
Atentamente, 

 
 
 

 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
 

 

Teniente Coronel DANIEL FERNANDO GUTIÉRREZ ROJAS  
Director General Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (E) 

 
 
Anexo: Dos (2) archivos formato PDF y (2) dos archivos formato Excel 
Revisado por: O. L. Leonel Ríos Soto, Jefe Oficina Asesora de Planeación (E) 
                       Érica Janeth Pérez Rodríguez, Coordinadora Grupo de estadística 
  Andrés Felipe Barney Berrio, Director Gestión Corporativa  
Elaborado por: Nelly Saavedra Ardila, Contratista Grupo de Estadística 
Fecha de elaboración: 24 de abril de 2024 
Archivo: https://drive.google.com/drive/folders/1F-uvdgKacjSDzFFIaK-Aq5AElEI_f4n2 
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